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CERTIFICA 

 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) ELENA PATRICIA ROJAS 
RAMIREZ identificado con C.C.: 52729056 ha suscrito con esta entidad los siguientes actos contractuales. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2018-5454 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

FECHA DE CONTRATO 26/06/2018 

VALOR 6,915,000 

PLAZO 5.00 MESES 

FECHA DE INICIO 19/07/2018 

FECHA DE TERMINACION 18/01/2019 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
OPERATIVOS QUE SE REQUIERAN EN EL JARDIN INFANTIL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA QUE LE SEA 
ASIGNADO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=SUSPENSION NUMERO=2018-1 PLAZO=1 MESES 

OBLIGACIONES 1 Realizar los procesos operativos, administrativos y logísticos derivados 
de la prestación del servicio en la unidad operativa que le sea asignada, 
así como también las que se deriven en la articulación con la 
Subdirección Local. 2 Diligenciar y sistematizar el formato de Entradas y 
Salidas de Alimentos - kardex de la unidad operativa que le sea 
asignada, de conformidad con las orientaciones establecidas por la 
SDIS. 3 Realizar la captura, actualización y digitación de la información 
de la ficha SIRBE de todos los niños y niñas de primera infancia de la 
unidad operativa, garantizando la calidad, oportunidad y veracidad de la 
información reportada.  4 Comunicar al responsable de la unidad 
operativa la información, novedades, requerimientos que se realicen a 
través de correos electrónicos y oficios que aporten al adecuado 
funcionamiento de la unidad operativa. 5 Diligenciar y sistematizar la 
información generada en la unidad operativa asignada  relacionada con 
la prestación del servicio, incluyendo la consolidación de los reportes 
mensuales de asistencia, los formatos de pedido para el Plan de 
Compras, entregando la información en los tiempos establecidos de la 
Subdirección para la Infancia. 6 Dar cumplimiento  a los procesos y 
procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión en el 
marco del proceso de gestión documental, especialmente en lo 
relacionado con el manejo de carpetas de los niños y niñas de primera 
infancia,  correspondencia, atención ciudadana y trámite de actividades 
administrativas asociadas a la prestación del Servicio de Atención 
Integral a la Primera Infancia. 7 Comunicar por escrito, al responsable de 
la unidad operativa, sobre el estado de los implementos y equipos 
fundamentales para el funcionamiento de ésta, su reposición o 
mantenimiento en los casos que haya lugar. 8 Las demás obligaciones 
que en el marco de las actividades propias del Proyecto 1096 Desarrollo 
Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia   y del objeto del 
contrato, designe el supervisor. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2017-6253 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

FECHA DE CONTRATO 10/04/2017 

VALOR 9,401,000 

PLAZO 7.00 MESES 

FECHA DE INICIO 20/04/2017 

FECHA DE TERMINACION 03/07/2018 



 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Dirección de Gestión Corporativa 
Subdirección de Contratación 

 
 

 

 

CARRERA 7 # 32 – 12 PISO 20 
TEL: 380 83 30 EXT 31510-31507 

Página 2 de 5 

 
 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
OPERATIVOS QUE SE REQUIERAN EN EL JARDIN INFANTIL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA QUE LE SEA 
ASIGNADO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=SUSPENSION NUMERO=2017-1 PLAZO=126 DIAS 
CALENDARIOSTIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR 
NUMERO=2018-2 PLAZO=2,06 MESES Y DIAS CALENDARIOS 
VALOR=2954600TIPO=OTRO SI NUMERO=2018-3 OBSERVACION= 

OBLIGACIONES 1 Realizar los procesos operativos, administrativos y logísticos derivados 
de la prestación del servicio en la unidad operativa que le sea asignada, 
así como también las que se deriven en la interacción con la 
Subdirección Local. 2 Diligenciar y sistematizar el formato de Entradas y 
Salidas de Alimentos - kardex de la unidad operativa que le sea 
asignada, de conformidad con las orientaciones establecidas por la 
SDIS. 3 Realizar la captura, actualización y digitación de la información 
de la ficha SIRBE de todos los niños y niñas de primera infancia de la 
unidad operativa, garantizando la calidad, oportunidad y veracidad de la 
información reportada.  4 Comunicar al responsable de la unidad 
operativa la información, novedades, requerimientos que se realicen a 
través de correos electrónicos y oficios que aporten al adecuado 
funcionamiento de la unidad operativa. 5 Diligenciar y sistematizar la 
información generada en la unidad operativa asignada  relacionada con 
la prestación del servicio, incluyendo la consolidación de los reportes 
mensuales de asistencia, los formatos de pedido para el Plan de 
Compras, entregando la información en los tiempos establecidos de la 
Subdirección para la Infancia. 6 Dar cumplimiento  a los procesos y 
procedimientos establecidos en el sistema integrado de gestión en el 
marco del proceso de gestión documental, especialmente en lo 
relacionado con el manejo de carpetas de los niños y niñas de primera 
infancia,  correspondencia, atención ciudadana y trámite de actividades 
administrativas asociadas a la prestación del servicio de Atención 
Integral a la Primera Infancia. 7 Comunicar por escrito, al responsable de 
la unidad operativa, sobre el estado de los implementos y equipos 
fundamentales para el funcionamiento de ésta, su reposición o 
mantenimiento en los casos que haya lugar. 8 Las demás obligaciones 
que el/la supervisor/a del contrato le designe en el marco de las 
actividades propias del proyecto y del objeto contractual. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2016-4566 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

FECHA DE CONTRATO 22/02/2016 

VALOR 11,824,000 

PLAZO 8.00 MESES 

FECHA DE INICIO 25/02/2016 

FECHA DE TERMINACION 11/03/2017 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA, PARA REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD, PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y CUIDADO 
CALIFICADO EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, BUSCANDO PROMOVER 
PRÁCTICAS SALUDABLES EN CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS, 
LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL Y LAS ORIENTACIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA Y SUS REPRESENTANTES. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2016-1 
PLAZO=3,15 MESES Y DIAS CALENDARIOS 
VALOR=5173000TIPO=SUSPENSION NUMERO=2016-2 PLAZO=31 
DIAS CALENDARIOS 
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OBLIGACIONES 1 Elaborar en el primer mes de contrato un plan de acción de acuerdo a 
las obligaciones contractuales partiendo de la línea técnica impartida por 
la Subdirección para la infancia para el desarrollo de sus funciones, e 
implementarlo. 2 Elaborar e implementar un plan de trabajo mensual de 
atención en el jardín infantil asignado, acunar o servicio socialmente no 
convencional asignado  que responda a la articulación permanente con 
el profesional en nutrición/enfermería. 3 Planear y realizar actividades de 
promoción de la salud en los temas de lavado de manos, higiene oral y 
prácticas de cuidado; con el fin de favorecer los estilos de vida 
saludables.   En coordinación con el/la profesional en 
Nutrición/Enfermería asignado al jardín infantil, acunar o servicio 
socialmente no convencional asignado y con apoyo del talento humano 
institucional y las familias. 4 Elaborar e implementar estrategias y 
acciones de prevención, detección y manejo de las enfermedades que 
se presentan con mayor frecuencia en la infancia (EDA, ERA, entre otras) 
promoviendo alertas tempranas dirigidas a padres, madres, cuidadores 
y cuidadoras, así como al talento humano institucional 5 Gestionar, 
promover y acompañar la realización de campañas de vacunación y de 
salud oral ofrecidas por el equipo de salud pública del hospital local con 
la autorización del Coordinador(a) del jardín infantil,  acunar o servicio 
socialmente no convencional asignado.  6 Hacer seguimiento al 
cumplimiento del esquema  de vacunación,  al control de asistencia al 
Programa de Crecimiento y Desarrollo  y a la  valoración odontológica de 
las niñas y los niños,   mediante la revisión periódica del carnet de salud 
infantil y de los soportes presentados por las familias. Notificar a la 
coordinación las situaciones identificadas y establecer acuerdos con las 
familias para que acudan de manera permanente o según la frecuencia 
requerida a los servicios  mencionados.  7 Verificar que el botiquín de 
primeros auxilios tenga los elementos que lo componen en perfecto 
estado, verificando fechas de vencimiento de manera permanente y 
dando aviso oportuno de cualquier irregularidad. 8 Comunicar 
telefónicamente a los padres de familia cuando se presente una urgencia 
médica y brindar información precisa al padre o madre de familia cuando 
sus hijos-as sean remitidos a un centro de salud para ser atendidos por 
un accidente o enfermedad. 9 Hacer seguimiento a la inasistencia 
repetitiva de los niños y las niñas de primera infancia al jardín infantil, 
acunar o servicio socialmente no convencional y si es pertinente,  
participar junto con el equipo que designe la coordinación del jardín 
infantil en las visitas domiciliarias. 10 Atender necesidades básicas de 
primeros auxilios en caso de un accidente o enfermedad repentina, 
mientras se asegura la asistencia médica. 11 Apoyar a los maestros, las 
maestras y al profesional de apoyo en nutrición/enfermería asignado en 
los procesos de toma de peso y talla de los niños y las niñas de primera 
infancia, acorde con lo establecido por la SDIS en el procedimiento del 
Sistema de Vigilancia y Seguimiento Nutricional y en los protocolos, 
guías e instructivos que lo conforman. 12 Acompañar los momentos de 
alimentación de los niños y las niñas de primera infancia para promover 
que estos espacios sean de afecto y goce e identificar los casos que 
necesiten acompañamiento, dando aviso a la coordinación y la o el 
nutricionista. 13 Realizar actividades  que promuevan  la  utilización por 
parte de las familias de la Sala Amiga de la Familia Lactante, 
contribuyendo al bienestar de niños y niñas de primera infancia. 14 
Verificar que las condiciones de mantenimiento y uso de La Sala Amiga 
de la Familia Lactante estén acordes con los protocolos de saneamiento 
básico y en caso de encontrar alguna irregularidad, informarla por escrito 
a la coordinación y al profesional de apoyo en nutrición/enfermería del 
jardín infantil, acunar o servicio socialmente no convencional. 15 
Conocer, promocionar e implementar la ruta de prevención de accidentes 
en los servicios sociales de infancia y de primeros auxilios. 16 Participar 
activamente en los procesos de atención a población en emergencias de 
origen natural y antrópicos, aplicando protocolos y procedimientos 
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adoptados dentro del Sistema de Prevención y Atención de Emergencias 
en la ciudad. 17 Establecer periódicamente las necesidades de 
materiales y recursos para la ejecución de su labor y solicitarlo 
oficialmente a la coordinación del jardín infantil y/o a la Subdirección 
Local. 18 Realizar las labores que se le asignen tales como preparación 
de documentos, informes, actas de prestación de los servicios, 
evaluación y seguimiento, cuando éstas se relacionen con el objeto del 
presente contrato en las fechas establecidas. 19 Presentar al cierre del 
contrato un informe final que evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio durante la ejecución del 
contrato con soportes físicos y magnéticos  relacionados con las 
obligaciones del presente contrato 20 Velar por el respeto a la integridad 
física, psíquica e intelectual y el ejercicio de los derechos de los niños y 
las niñas; en virtud de lo establecido en el numeral 8 del Artículo 41 de 
la Ley 1098 del 2006. 21 Propender por el aseguramiento, la protección 
y el efectivo restablecimiento de los derechos que han sido vulnerados a 
los niños y  las niñas; conforme al numeral 4 del Artículo 41 de la Ley 
1098 del 2006. 22 Las demás obligaciones que  en el marco de las 
actividades propias del Proyecto 735 y del objeto del contrato, el 
Supervisor del contrato le designe. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2015-11132 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

FECHA DE CONTRATO 19/06/2015 

VALOR 10,346,000 

PLAZO 7.00 MESES 

FECHA DE INICIO 24/06/2015 

FECHA DE TERMINACION 16/02/2016 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA, PARA REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD, PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y CUIDADO 
CALIFICADO EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS, LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL Y LAS ORIENTACIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA. 

MODIFICACIONES TIPO=SUSPENSION NUMERO=2015-1 PLAZO=24 DIAS 
CALENDARIOS 

OBLIGACIONES 1 Elaborar en el primer mes de contrato un plan de acción de acuerdo a 
las obligaciones contractuales partiendo de la línea técnica impartida por 
la Subdirección para la infancia para el desarrollo de sus funciones, e 
implementarlo. 2 Acompañar los momentos de alimentación de los niños 
y las niñas de primera infancia para promover que estos espacios sean 
de afecto y goce e identificar los casos que necesiten acompañamiento, 
dando aviso a la coordinación y la o el nutricionista. 3 Gestionar, 
promover y acompañar la realización de campañas de vacunación y de 
salud oral ofrecidas por el equipo de salud pública del hospital local con 
la autorización del Coordinador(a) de la institución de educación inicial. 
4 Planear y realizar actividades de promoción de la salud en los temas 
de lavado de manos, higiene oral y prácticas de cuidado; con el fin de 
favorecer los estilos de vida saludables.   En coordinación con el/la 
profesional en Nutrición/Enfermería asignado al jardín infantil y con 
apoyo del talento humano institucional y las familias.  5 Elaborar e 
implementar estrategias y acciones de prevención, detección y manejo 
de las enfermedades que se presentan con mayor frecuencia en la 
infancia (EDA, ERA, entre otras) promoviendo alertas tempranas 
dirigidas a padres, madres, cuidadores y cuidadoras, así como al talento 
humano institucional. 6 Elaborar e implementar un plan de trabajo 
mensual de atención en el jardín infantil asignado, que responda a la 
articulación permanente con el profesional en nutrición/enfermería. 7 
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Establecer periódicamente las necesidades de materiales y recursos 
para la ejecución de su labor y solicitarlo oficialmente a la coordinación 
del jardín infantil y/o a la Subdirección Local. 8 Verificar que el botiquín 
de primeros auxilios tenga los elementos que lo componen en perfecto 
estado, verificando fechas de vencimiento de manera permanente y 
dando aviso oportuno de cualquier irregularidad. 9 Realizar las labores 
que se le asignen tales como preparación de documentos, 
correspondencia, informes, actas de prestación de los servicios, 
evaluación y seguimiento, cuando éstas se relacionen con el objeto del 
presente contrato en las fechas establecidas. 10 Comunicar 
telefónicamente a los padres de familia cuando se presente una urgencia 
médica y brindar información precisa al padre o madre de familia cuando 
sus hijos-as sean remitidos a un centro de salud para ser atendidos por 
un accidente o enfermedad. 11 Realizar actividades que promuevan la 
utilización por parte de las familias de la Sala Amiga de la Familia 
Lactante, contribuyendo al bienestar de niños y niñas de primera 
infancia. 12 Hacer seguimiento al cumplimiento del esquema de 
vacunación y al control de asistencia al Programa de Crecimiento y 
Desarrollo, mediante la revisión periódica del carnet de salud infantil, 
notificar a la coordinación y establecer acuerdos con las familias que 
conlleven al mejoramiento de las condiciones identificadas. 13 Hacer 
seguimiento a la inasistencia repetitiva de los niños y las niñas de primera 
infancia al jardín infantil y si es pertinente, participar junto con el equipo 
que designe la coordinación del jardín infantil en las visitas domiciliarias. 
14 Atender necesidades básicas de primeros auxilios en caso de un 
accidente o enfermedad repentina, mientras se asegura la asistencia 
médica.  15 Verificar que las condiciones de mantenimiento y uso de La 
Sala Amiga de la Familia Lactante estén acordes con los protocolos de 
saneamiento básico y en caso de encontrar alguna irregularidad, 
informarla por escrito a la coordinación y al profesional de apoyo en 
nutrición/enfermería del jardín infantil. 16 Apoyar a los maestros, las 
maestras y al profesional de apoyo en nutrición/enfermería asignado en 
los procesos de toma de peso y talla de los niños y las niñas de primera 
infancia, acorde con lo establecido por la SDIS en el procedimiento del 
Sistema de Vigilancia y Seguimiento Nutricional y en los protocolos, 
guías e instructivos que lo conforman. 17 Conocer, promocionar e 
implementar la ruta de prevención de accidentes en los servicios sociales 
de infancia y de primeros auxilios. 18 Velar por el respeto a la integridad 
física, psíquica e intelectual y el ejercicio de los derechos de los niños y 
las niñas; en virtud de lo establecido en el numeral 8 del Artículo 41 de 
la Ley 1098 del 2006. 19 Participar activamente en los procesos de 
atención a población en emergencias de origen natural y antrópicos, 
aplicando protocolos y procedimientos adoptados dentro del Sistema de 
Prevención y Atención de Emergencias en la ciudad. 20 Presentar al 
cierre del contrato un informe final que evidencie el impacto logrado de 
manera satisfactoria sobre las personas en el territorio durante la 
ejecución del contrato con soportes físicos y magnéticos  relacionados 
con las obligaciones del presente contrato 21 Propender por el 
aseguramiento, la protección y el efectivo restablecimiento de los 
derechos que han sido vulnerados a los niños y las niñas; conforme al 
numeral 4 del Artículo 41 de la Ley 1098 del 2006. 22 Las demás 
obligaciones que en el marco de las actividades propias del Proyecto 735 
y del objeto del contrato, el Supervisor del contrato le designe. 

 



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Certificacion_ ELENA PATRICIA ROJAS RAMIREZ identificado
con C.C. 52729056

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210320-122201-d7aea2-55497135

Finalizado

2021-03-20 12:22:01

2021-03-20 13:14:06

Firma: Subdirección de Contratación 

bwiedeman@sdis.gov.co

Elaboración: Subdirección de Contratación 

Aldemar Garcia 
80255104
agarciaq@sdis.gov.co

Secretaria Distrital de Integración Social 



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Certificacion_ ELENA PATRICIA ROJAS RAMIREZ identificado
con C.C. 52729056

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210320-122201-d7aea2-55497135

Finalizado

2021-03-20 12:22:01

2021-03-20 13:14:06

Elaboración

Aldemar Garcia 
agarciaq@sdis.gov.co

Secretaria Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-03-20 12:22:02

Lec.: 2021-03-20 12:42:26

Res.: 2021-03-20 12:42:35

IP Res.: 181.61.187.210

Firma

BALKIS HELENA WIEDEMAN GIRALDO
bwiedeman@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-03-20 12:42:35

Lec.: 2021-03-20 13:14:01

Res.: 2021-03-20 13:14:06

IP Res.: 201.185.128.54



AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

12 0 360 360

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 92

2 134

3 178

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

404

 Elaboró:

Nombre: YULI PAOLIN TORRES VIVAS

Area / Dirección: DIRECCIÓN BIENESTAR ESTUDIANTIL

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 19/07/2018 29/11/2018

ELENA PATRICIA ROJAS RAMIREZ EXPERIENCIA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 24/06/2015 18/12/2015

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 27/08/2021 26/11/2021

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

   14   // 12    //2021

09-IF-029

V1


